
TESIS JURISPRUDENCIAL 15/2007. 
 

ORDEN DE PRESENTACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 135, 
TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. EL JUEZ INSTRUCTOR DEBE 
EMITIRLA TRATÁNDOSE DE DELITOS QUE SE SANCIONAN CON 
PENA CORPORAL, CUANDO EL INDICIADO DISFRUTA DE 
LIBERTAD CAUCIONAL, SIN QUE SEA NECESARIO QUE EN 
ELLA SE EXAMINE LO RELATIVO AL CUERPO DEL DELITO Y LA 
PROBABLE RESPONSABILIDAD. De la interpretación sistemática 
de los artículos 135, párrafo tercero y 157, ambos del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se advierte que si el Ministerio Público 
ejerce acción penal, el Juez instructor debe librar una orden de 
presentación para que el indiciado comparezca a rendir su 
declaración preparatoria, cuando éste disfruta de libertad caucional, 
tratándose de delitos que ameritan pena corporal, sin que sea 
necesario que en dicha orden se examine lo relativo al cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del indiciado. Lo anterior es así, 
pues tal acto está regulado por el referido numeral 135, tercer párrafo, 
que faculta al Juez a ordenar su presentación, sin obligarlo a 
determinar dichos supuestos, ya que dentro de las obligaciones que 
asume el indiciado cuando se le otorga el aludido beneficio está la de 
comparecer cuando sea requerido, so pena de ordenarse su 
reaprehensión, más no su “aprehensión”; de ahí que en la orden de 
presentación sea innecesario fundar y motivar aludiendo al cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad, pues con independencia de que 
se haya cometido o no un delito, el indiciado transgredió una 
obligación diversa, asumida al momento de otorgársele la libertad 
provisional. Además, la orden de comparecencia y la de presentación 
son distintas, porque en la primera la ley dispone que se examine el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado y la 
policía judicial es la encargada de cumplimentarla acorde con el 
párrafo segundo del artículo 195 del citado Código, de manera que se 
trata de un acto que restringe la libertad –aun cuando en menor grado 
que en la orden de aprehensión-; mientras que la segunda se traduce 
en una citación que se notifica directamente al indiciado que disfruta 
de la libertad provisional bajo caución concedida en la averiguación 
previa, razón por la cual se le hace saber que de no acatarIa las 
consecuencias serán: I. revocar el beneficio de la libertad caucional, 
II. hacer efectiva la garantía otorgada y III. ordenar su reaprehensión 
por haber incumplido la obligación de acudir cuando sea llamado. 
Contradicción de tesis 3/2006-PS. Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito. 15 de noviembre de 
2006. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. LICENCIADO 



MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
enero de dos mil siete.- México, Distrito Federal, veinticinco de 
enero de dos mil siete.- Doy fe. 
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